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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En cuanto al informe -final-, rendido por  el auxiliar  de la justicia designado 

como -Secuestre-, señor Sebastián Duque Gómez, representante legal de 

DINAMIZAR ADMINISTRACION S.A.S. -Administrador Inmobiliario-, conforme 

a la gestión realizada en este proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

(Hipotecaria), que en su momento promovió el Banco Davivienda S.A., frente a los 

señores Juan Pablo Montoya Pineda y María Gloria Pineda Naranjo, se dispone 

aprobar el mismo, al no haber sido objetado durante su traslado. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de fijación de honorarios finales a  favor del 

mismo, se advierte que, como quiera que no se presentaron ingresos ni egresos durante 

la gestión realizada, ni se realizaron otras actuaciones diferentes a informar el estado 

del bien, téngase como honorarios definitivos, los fijados como provisionales en 

cuantía de $300.000, los cuales fueron cancelados en la diligencia de secuestro 

efectuada el día 14 de junio de 2022 (ver págs. 16 y 17 del anexo 11 del Cd. Ppal.) 

Ejecutoriado este auto, regrésese el expediente al archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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